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presente sentencia, que su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Sentencia
En Getafe, a 2 de octubre de 2008.—El

ilustrísimo señor don José María Celemín
Porrero, magistrado-juez del Juzgado de
primera instancia e instrucción número 5 de
Getafe, ha visto y examinado las presentes
actuaciones de juicio verbal de faltas segui-
das bajo el número 269 de 2008, sobre ame-
nazas, siendo denunciante don José López
Moya y denunciado don Gabriel Pérez Je-
rez, habiendo comparecido el denunciante y
el denunciado.

Fallo
Absuelvo libremente por los hechos obje-

to de este juicio de faltas al denunciado don
Gabriel Pérez Jerez, declarando las costas
de oficio.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José López Moya, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Getafe, a 29 de abril de 2009.—La secreta-
ria (firmado).

(03/23.524/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 167 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña Cristina Requejo
García, magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 4 de Leganés, los presentes
autos de juicio de faltas número 167 de
2008, en los que han sido partes el ministe-
rio fiscal, y como implicados: don José Re-
llo Charlo, en calidad de denunciante; el
establecimiento “Décimas”, en calidad de
perjudicado, y don Mircea Cristian Andrei,
en calidad de denunciado.

Fallo

Debo condenar y condeno a doña Mircea
Cristian Andrei, como autor responsable de
una falta de hurto en grado de tentativa, a la
pena de treinta días de multa, con una cuota
diaria de 6 euros, que se sustituirá, en caso
de no cumplimiento, por un día de privación
de libertad por cada dos cuotas diarias de
multa no satisfechas, como responsabilidad
personal subsidiaria, que podrá cumplirse
en régimen de localización permanente, im-
poniéndole al condenado el pago de las cos-
tas procesales.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación que se interpondrá ante este Juz-
gado en el plazo de cinco días desde la noti-
ficación de la misma.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Mircea Cristian Andrei,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Leganés, a 29 de junio de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/23.556/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Mercedes Riolobos Izquierdo, secre-
taria del Juzgado de instrucción número 5
de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 377 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su fallo dice:

Que debo absolver y absuelvo a doña Na-
dia El Habchi de la falta de objeto de este
procedimiento, con declaración de las cos-
tas de oficio.

Contra la presente sentencia cabe recurso
de apelación en el plazo de cinco días si-
guientes al de su notificación. De acuerdo
con el artículo 976 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil durante este período se hallan
las actuaciones en Secretaría a disposición
de las partes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Nadia El Habchi, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 29 de junio de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/23.811/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Mercedes Riolobos Izquierdo, secre-
taria del Juzgado de instrucción número 5
de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 55 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su fallo dice:

Que debo condenar y condeno a doña
Marta Ramírez Díaz, como autora responsa-
ble de una falta de hurto, a la pena de un mes
de multa, a razón de una cuota diaria de 5
euros, con la responsabilidad personal sub-
sidiaria de un día de privación de libertad
por cada dos cuotas diarias no satisfechas,
con expresa condena en costas.

Contra la presente sentencia cabe recurso
de apelación en el plazo de cinco días si-
guientes al de su notificación. De acuerdo
con el artículo 976 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil durante este período se hallan
las actuaciones en Secretaría a disposición
de las partes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Marta Ramírez Díaz, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-

blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 3 de julio de 2009.—La secreta-
ria (firmado).

(03/23.805/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Mercedes Riolobos Izquierdo, secre-
taria del Juzgado de instrucción número 5
de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 243 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su fallo dice:

Que debo condenar y condeno a doña Ro-
cío Muñoz Heredia, como autora responsa-
ble de una falta de lesiones del artícu-
lo 617.1 del Código Penal, imponiéndole la
pena de un mes de multa, con cuota diaria de
5 euros. La condenada, en caso de impago
de la multa impuesta, quedará sujeta a la res-
ponsabilidad personal subsidiaria del artícu-
lo 53 del Código Penal, es decir, un día de
privación de libertad por cada dos cuotas
diarias no satisfechas. En concepto de res-
ponsabilidad civil, la condenada deberá
abonar a don Juan Antonio Rodríguez Cas-
tro la cantidad de 60 euros.

Que debo condenar y condeno a doña Ro-
cío Muñoz Heredia y doña Elías Romero
Moreno, como autores responsables de una
falta de estafa del artículo 623.4 del Código
Penal, imponiendo a cada uno de ellos la
pena de un mes de multa, con cuota diaria de
5 euros, con responsabilidad personal subsi-
diaria en caso de impago.

Respecto a las costas, si las hubiere, doña
Rocío Muñoz Ramírez abonará dos tercios
de las mismas y doña Elías Romero Moreno,
un tercio.

Contra la presente sentencia cabe recurso
de apelación en el plazo de cinco días si-
guientes al de su notificación. De acuerdo
con el artículo 976 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil durante este período se hallan
las actuaciones en Secretaría a disposición
de las partes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Elías Romero Moreno,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Leganés, a 1 de julio de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/23.806/09)

JUZGADO NÚMERO 6
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Esperanza Rosa Sanz Álvaro, secreta-
ria del Juzgado de instrucción número 6
de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 254 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Leganés.—Vistos por mí, ilustrísima
señora magistrada-juez del Juzgado de ins-


